REF: Tratamiento impositivo de entidad sin fines de lucro que posee una clínica oftalmológica. 
Asunción, 27 de diciembre de 2004.-

SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 142 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, en el cual el XXXXXXXXXXXXXXXXX presenta la siguiente nota que textualmente dice: “Entidad de asistencia social sin fines de lucro con Personería Jurídica reconocida por Dto. Nº 2.899 del Poder Ejecutivo de la Nación de fecha 30 de marzo del año 1.994 realiza algunas consultas aclaratorias de la Ley 2.421 de Adecuación Fiscal y Reordenamiento Administrativo. El Club de Leones posee una clínica de asistencia médica oftalmológica donde se realizan consultas y cirugías, cobrando un arancel mínimo o de acuerdo a la capacidad de pago del beneficiario, y en caso de insolventes los mismos son atendidos en forma totalmente gratuita. En la clínica prestan sus servicios varios profesionales médicos oftalmólogos y anestesistas, así como la administradora. Estos profesionales universitarios les facturan con sus respectivos comprobantes y el Club absorbe el I.V.A. como costo actualmente. Actividades que generan los fondos del Club: Fondo Administrativo: integran las cuotas de ingreso, cuotas sociales, y contribuciones, y son destinados a cubrir gastos como cuotas internacionales y distritales, gastos de convenciones, gastos de plenarias y otros gastos destinados a cubrir las necesidades del club. Fondo de Actividades o de Servicios: son los que se obtienen de la comunidad, a través de emprendimientos efectuados por el club en diversas condiciones y conceptos. Estas recaudaciones previa deducción de sus costos naturales son revertidos a la comunidad. A continuación las sgtes. consultas: 1-¿El club de Leones debe inscribirse en el R.U.C.., en caso afirmativo desde cuándo? 2-¿El club debe tributar el I.V.A. y Renta, o está exenta según el Art. 83º numeral 4? 3-¿El club debe presentar balances y declaraciones de los impuestos? 4- Su ejercicio leonístico cierra el 30 de junio de cada año porque los estatutos internacionales lo estipulan de esa manera. ¿Cómo pueden adecuarse a la nueva Ley 2.421? 5-¿Con qué tipo de comprobante pueden documentar las donaciones realizadas a personas físicas y que no están inscriptas en el R.U.C.? 6-¿Qué comprobante deben utilizar para documentar sus ingresos de la Clínica? Actualmente utilizan recibo de dinero”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

Al respecto, es dable destacar que el Dto. Nº 10.218/00 en su Art. 1º dispone que las entidades sin fines de lucro tales como Asociaciones, Fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales, a los efectos de lo previsto en los Arts. 14º numeral 2) inc. b) y 83º numeral 4) incisos a) y b) de la Ley Nº 125/91, son aquellas que cumplan con los requisitos que se citan a continuación: 1)Los cargos de Directivos y representantes estatutarios de las entidades citadas en los referidos artículos deberán ser gratuitos, sin perjuicio del derecho a ser reembolsados los gastos, debidamente documentados de acuerdo a las disposiciones legales vigentes en la materia, que el desempeño de su función les ocasione. 2) Los directivos y representantes estatutarios deberán carecer de interés económico en los resultados de la actividad por sí mismos o a través de persona interpuesta. No se considerarán entidades sin fines lucrativos a aquellas que realicen actividades mercantiles y servicios que constituyan competencia desleal a operaciones similares gravadas por impuestos. 3)Aplicar su patrimonio, en caso de disolución, a la realización de fines de interés general análogos a los realizados por los mismos. Las entidades a que se refiere el presente artículo deberán cumplir con las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Dentro de ese contexto, si la entidad recurrente cumple efectivamente sus fines sociales benéficos sin propósito de lucro y además no distribuyan utilidades entre sus miembros y destinen sus activos y los fondos obtenidos a sus fines para los cuales fueron constituidos y no realicen actividades de carácter mercantil afectados por los impuestos vigentes no estarán gravados por impuesto alguno y corresponde documentar sus operaciones tanto ingresos como donaciones realizadas por la entidad con el correspondiente “Recibo de Dinero”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin embargo, con relación a la explotación de la clínica oftalmológica, la misma hace presumir que será desarrollada en forma accesoria una actividad netamente de carácter comercial, sin que sea relevante el margen fijado para el costo de los servicios (cobro de arancel mínimo), y por cuya razón queda comprendido dentro del hecho generador del IVA e Impuesto a la Renta respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Es evidente que si la actividad no genera utilidades no habrá impuesto alguno a ingresar, pero sí deben ser cumplidas las exigencias previstas por la Ley Nº 125/91 para todos los contribuyentes y responsables, tales como inscribirse en el Registro Único de contribuyentes, llevar libros contables para asentar las operaciones provenientes de la Clínica, presentar las DD.JJ respectivas y el pago de los impuestos si existiere. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese aspecto, también es dable destacar que las Entidades sin fines de lucro, cualquiera sea su denominación, están contempladas como contribuyentes de IVA y RENTA respectivamente conforme lo previsto en los Arts. 3º y 79º de la Ley Nº 125/91, siempre que realicen actividades comprendidas dentro del hecho generador de los mencionados impuestos y en consecuencia quedan obligados en los términos expuestos en el párrafo precedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Igualmente, es dable aclarar que conforme a las previsiones de la Ley Nº 2421 de fecha 05 de julio de 2004 “De Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal”, las entidades denominadas sin fines de lucro quedaran sujetas a los impuestos vigentes siempre que realicen actividades afectadas por los mismos, siempre y cuando dichos actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios. Quedan excluidos de la presente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto las que brindan las entidades sin fines de lucro de asistencia medica, cuando sus servicios tienen carácter social, porque son prestados tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario o gratuitamente, en ese sentido tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y a al Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptos en el RUC, y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria y en los demás casos a los fines estadísticos y de control (Art. 83º num.4) inc. a). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 27 DE DICIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 511/04

